
DECRETO SUPREMO N° 4224
JEANINE ÁÑEZ CHÁVEZ 

PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 37 de la Constitución Política del Estado, determina que el Estado tiene la obligación indeclinable de 
garantizar y sostener el derecho a la salud, que se constituye en una función suprema y primera responsabilidad financiera. 
Se priorizará la promoción de la salud y la prevención de las enfermedades.

Que la Ley N° 1293, de 1 de abril de 2020, para la Prevención, Contención y Tratamiento de la infección por el Coronavirus 
(COVID19), declara de interés y prioridad nacional, las actividades, acciones y medidas necesarias para la prevención, 
contención y tratamiento de la infección del Coronavirus (COVID-19).

Que el Decreto Supremo Nº 3293, de 24 de agosto de 2017, crea la Agencia de Infraestructura en Salud y Equipamiento 
Médico, así como definir su estructura organizativa, atribuciones y financiamiento.

Que el Artículo 3 del Decreto Supremo N° 3293, establece que la finalidad de la AISEM es ejecutar programas y/o 
proyectos de Establecimientos de Salud Hospitalarios y de Institutos de Cuarto Nivel de Salud, en el marco de las 
competencias otorgadas al Ministerio de Salud. 

Que el Decreto Supremo N° 4196, de 17 de marzo de 2020, declara emergencia sanitaria nacional y cuarentena en todo el 
territorio del Estado Plurinacional de Bolivia, contra el brote del Coronavirus (COVID-19).

Que el Decreto Supremo N° 4199, de 21 de marzo de 2020, declara Cuarentena Total en todo el territorio del Estado 
Plurinacional de Bolivia, contra el contagio y propagación del Coronavirus (COVID-19).

Que el Decreto Supremo N° 4200, de 25 de marzo de 2020, refuerza y fortalece las medidas en contra del contagio y 
propagación del Coronavirus (COVID-19) en todo el territorio del Estado Plurinacional de Bolivia.

Que es necesario emitir el presente Decreto Supremo que amplía las atribuciones de la AISEM, para realizar actividades, 
mientras dure la declaratoria de emergencia sanitaria nacional, contra el brote del Coronavirus (COVID-19).

EN CONSEJO DE MINISTROS,

DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- 

I.            Se autoriza a la AISEM, mientras dure la declaratoria de emergencia sanitaria nacional, realizar las siguientes 
actividades:

Gestionar y/o adquirir reactivos e insumos;
Gestionar y/o adquirir medicamentos;
Gestionar y/o adquirir dispositivos médicos consumibles;
Gestionar y/o adquirir repuestos para el mantenimiento del equipamiento médico;
Gestionar y contratar recursos humanos.

II.          Para el cumplimiento de lo señalado precedentemente, se autoriza a la AISEM, efectuar las modificaciones 
presupuestarias necesarias. 



DISPOSICIONES FINALES

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA.- Los medicamentos y dispositivos médicos adquiridos por la AISEM, responden a las 
actividades, acciones y medidas necesarias para la prevención, contención y tratamiento de la infección del Coronavirus 
(COVID-19).

El señor Ministro de Estado en el Despacho de Salud, queda encargado de la ejecución y cumplimiento del presente 
Decreto Supremo.

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veinticuatro días del mes de abril del año dos mil veinte.
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